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Mirando al futuro

H ace unos meses escribí para este espacio

el artículo titulado La perversidad de la pa-
labra normal, y en los dos últimos números he

tratado parte de la terminología que nos per-

judica por su negatividad, y porque transmite

al resto de la sociedad una imagen de inferio-

ridad que nos coloca en la categoría de ciuda-

danos de segunda.No podemos culpar a nadie

de este desaguisado lingüístico, pues quien lo

utiliza no pretende despreciarnos de una forma

consciente,sino que forma parte de la cultura,

de decenas de años definiéndonos como seres

inferiores,empezando por los responsables de

legislar que han utilizado y siguen utilizando

un lenguaje que nos coloca en la categoría de

lo ‘no normal’. Nosotros mismos, las personas

con discapacidad, nos definimos con ese

mismo lenguaje discriminador: como minus-

válidos,como inválidos,como retrasados men-

tales, como locos, como perturbados, sin dar-

nos cuenta del daño que nos hacemos a nos-

otros mismos. Por tanto, deberíamos ser los

primeros en mejorar la

imagen que tenemos de

nuestras limitaciones y tra-

bajar para cuidar el lengua-

je que nos define. Yo iría

más allá, deberíamos evo-

lucionar hasta conseguir

ofendernos cuando alguien

se refiera a nosotros lla-

mándonos no normales,

menos válidos,defectuosos,

incompletos, por debajo de

lo normal, etc. como un

todo, como si no fuéramos capaces de hacer

nada en la vida más que vegetar y que nos cui-

den e hiperprotejan. ¡Somos personas con ca-

pacidades,formamos parte de la diversidad so-

cial y lo único que necesitamos es que no nos

pongan obstáculos y que nos faciliten las opor-

tunidades y los instrumentos para poder de-

mostrar nuestra valía y nuestra capacidad!

Pero no quiero acabar este último artículo

sobre lenguaje sin abordar dos términos que

generan confusión: psíquico y discriminación

positiva.El primero se utiliza para referirse a per-

sonas con discapacidad intelectual o a perso-

nas con problemas de salud mental indistinta-

mente, cuando ya se definen de una manera

mucho más exacta las distintas discapacidades,

incluso dentro de cada colectivo (síndrome de

Down, autismo, esquizofrenia, trastorno bipo-

lar,etc.).Esta confusión ha llegado a generar in-

formaciones sobre personas con enfermedades

mentales con fotos de personas con discapaci-

dad intelectual y viceversa. Se debería utilizar:

personas con discapacidad intelectual y perso-

nas con enfermedad mental.

Respecto al segundo término, que favorece

la normalización y que debería ser tomado

como favorable, resulta negativo por la pala-

bra discriminación. ‘Discriminar’, según el

DRAE significa: “Seleccionar excluyendo. Dar
trato de inferioridad a una persona o grupo por
motivos raciales, religiosos, políticos, etcétera”.

Resulta más razonable y positivo decir ‘acción

positiva’.

Lenguaje (y III)

“Deberíamos
conseguir

ofendernos cuando
alguien nos llama

“no normales, menos
válidos, defectuosos,

incompletos, por
debajo de lo normal”
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El presidente del Gobierno,

Rodríguez Zapatero, su-

braya que la aprobación

de la Ley de Autonomía Perso-

nal y Atención a las Personas

Dependientes va a ser “el salto
cualitativo más importante en
la calidad de nuestro sistema de
convivencia” desde 1986, por lo

que invita a todas las comuni-

dades autónomas a unirse al

desarrollo del sistema.

Son palabras pronunciadas

por Rodríguez Zapatero en su

intervención el pasado 10 de

enero en el Fórum Europa,en el

que comparó el paso dado por

el Ejecutivo socialista con el que

se produjo en 1986 cuando fue

aprobada la Ley General de

Sanidad. La atención a la de-

pendencia,predijo,“está llama-
da a tener entre los ciudadanos
el mismo grado de aceptación
que la sanitaria”.

Rodríguez Zapatero hizo tam-

bién un llamamiento a todas las

comunidades autónomas,aun-

que con velada referencia a las

gobernadas por el PP, a sumar-

se a la financiación del sistema:

“Confío en que todos sepamos

declinar el término solidaridad,
con el fin de ofrecer una vida en
condiciones de igualdad y de dig-
nidad a todos los ciudadanos".

En términos económicos,

cuando esté en pleno desarro-

llo en 2015,el sistema supondrá

un coste para el erario público

de unos 9.000 millones de eu-

ros,un 1% del PIB,una financia-

ción, en ella participarán, junto

al Estado,las comunidades y los

usuarios,en función de su renta.

La ley,dijo el presidente,“con-
tribuirá a promover la concilia-
ción entre vida personal y profe-

sional, dinamizará la actividad
económica a través de una
mayor tasa de actividad, espe-
cialmente femenina,y generará
nuevas fuentes de empleo”.

Zapatero incidió en que la fu-

tura Ley de Autonomía Personal

permitirá “rescatar del olvido y
del silencio a miles de ciudada-
nos,mayoritariamente mujeres,
que hasta ahora han abando-
nado todo proyecto de vida per-
sonal distinto al de dedicarla al
cuidado y atención a depen-
dientes:niños,mayores,personas
con discapacidad, enfermos”.

Convergencia i Unió ha califica-

do de despropósito la financia-

ción que plantea el anteproyecto de

Ley de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las Personas

en situación de Dependencia.

En un análisis crítico del texto re-

mitido por el Gobierno a las forma-

ciones políticas,CiU argumenta que

el anteproyecto señala en su artí-

culo 31 que el Estado asumirá ínte-

gramente el coste de las prestacio-

nes básicas, mientras que el 13 

señala que las comunidades autó-

nomas tendrán que hacer una

aportación “al menos igual a la que
realice el Estado”.

Por lo tanto,para CiU,“con una re-
dacción retorcida, el Estado se des-
entiende,como mínimo,de la mitad
de la financiación del sistema,que el
mismo anteproyecto de ley dice que
corresponde al Estado. A la vez obli-
ga a la comunidad autónoma a pa-
garlo, sin otorgarle más recursos”.

Además,CiU entiende que el an-

teproyecto obvia las relaciones con

el sistema sanitario y no promueve

la dimensión sociosanitaria del fe-

nómeno de la dependencia.

A su juicio, la futura Ley de

Autonomía Personal debe definir

mejor cuál será la participación de

los usuarios en el pago del sistema,

además de otorgar a las corpora-

ciones locales una mayor partici-

pación en esta materia.

Por otro lado, CiU entiende que

el citado anteproyecto “limita la ca-
pacidad de la Generalitat para me-
jorar el sistema de protección a la de-
pendencia para sus ciudadanos,y lo
hace bajo un planteamiento de uni-
formidad para todo el Estado”.
Asimismo, considera que el texto

“olvida establecer el compromiso de

traspasar a las comunidades autó-
nomas todos aquellos programas
que aún gestiona el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y que
afectan a las personas mayores y las
personas con discapacidad, y no re-
suelve bien el acceso al sistema de
dependencia de las personas con dis-
capacidad psíquica y enfermedad
mental”.

LIBERTAD DE ELECCIÓN
CiU también lamenta que el ante-

proyecto no garantice el apoyo a las

familias con niños menores de tres

años, nacidos con discapacidad o

enfermedades congénitas,y que,en

ningún caso, garantice la libertad

de elección de las personas respec-

to al servicio o prestación que da

mejor respuesta a sus necesidades

de autonomía.

Los nacionalistas catalanes cali-

fican de incomprensible que se con-

sidere excepcional la atención de

las personas dependientes en el

domicilio por su entorno familiar,

“que es precisamente la realidad que
hoy acoge a la gran mayoría de las
personas con problemas de depen-
dencia”.

Finalmente,considera que el an-

teproyecto de la futura Ley de

Autonomía Personal no garantiza

la efectiva participación de las en-

tidades que representan a las per-

sonas mayores y con discapacidad

y sus familias en el sistema.

Pese a este análisis crítico,CiU de-

fiende la implantación de un

Sistema Nacional de Dependencia,

aunque reclama al Gobierno que

tome en cuenta estas reflexiones

para mejorar su propuesta.

CiU tacha de despropósito el modelo de
financiación del apoyo a la dependencia

ACTUALIDAD

FÓRUM EUROPA

El presidente Zapatero pide a 
las comunidades autónomas que
apoyen y cofinancien el Sistema de
Promoción a la Autonomía Personal
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La secretaria de Política Social

y Bienestar del Partido Popu-

lar, Ana Pastor –en la foto–, ha

afirmado que “la nueva ley de de-
pendencia ni concreta los servicios
que prestará ni asegura que la
prestación sea igual para todo el
mundo”.

Pastor asegura que la volun-

tad de su partido es mantener el

pacto que ofreció al Gobierno

sobre dependencia, pero aclara

que “la ley contempla hacer con-
venios con las comunidades au-
tónomas para dar servicio a las
personas que lo necesitan y no se
asegura en ningún caso que la
prestación sea igual para todo el
mundo. La prestación dependerá
de cómo funcione cada adminis-
tración y un derecho no puede de-
pender de un convenio”.

Pastor,que confiesa haber es-

tudiado el anteproyecto artículo

a artículo, manifiesta su preo-

cupación por el capítulo referido

a las ayudas que recibirán las per-

sonas cuidadoras:“La ley dice que
estas ayudas se harán a través de
convenios,que son subvenciones,
y parece que es el Gobierno el que
irá dando esta ayuda persona a
persona.No se puede dejar un de-
recho en manos de la aleatorie-
dad de un Gobierno”.

Por todo ello, califica el ante-

proyecto de ley de “inconcreto e
indefinido” porque,además,"no

recoge cuál es el nuevo derecho

que tienen los españoles. La ley

no define el derecho subjetivo.

¿Cuál es ese nuevo derecho?

Tampoco se especifica qué car-

tera de servicios van a tener los

dependientes, ni explica quién

va a evaluar y definir los grados

de dependencia".

Por último, se mostró sor-

prendida de que el Consejo

Territorial, en el que se debatirá

sobre el anteproyecto de ley,sea

paritario,es decir, "la mitad de la

representación la tiene el

Gobierno y la otra mitad las co-

munidades autónomas".

LIBERTAD DE ELECCIÓN
Por su parte, el secretario de

Política Social y Bienestar del

PP, Julio Sánchez Fierro, afirma

que esta ley nace “sin negocia-
ción, sin que se haya sentado el
Pacto de Toledo para estudiarla
y debatirla. En veinte meses de
gobierno , el ministro de Trabajo
no ha acudido al Pacto de
Toledo”.

(Ver entrevista con el presidente
del Partido Popular, Mariano Rajoy,
en página 14).

Líderes del PP califican el anteproyecto
de ley de “inconcreto e indefinido”




